
Ayuntamiento de Santibánez de Béjar (Salamanca) 
 

 
ORDENANZA REGULADORA DEL TIPO DE GRAVAMEN DEL 

IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES 
 

FUNDAMENTO LEGAL  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133.2 de la Constitución Española, por el artículo 106 de la Ley de Bases 
de Régimen Local y de la subsección 2ª de la sección 3ª del Capítulo II del Título II, artículo 60 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el Impuesto sobre Bienes Inmuebles que se regirá por lo dispuesto en el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y por las normas de la presente Ordenanza Fiscal.  
 
NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE  
Artículo 1º.- Hecho imponible. 
1.- El hecho imponible del Impuesto sobre bienes inmuebles está constituido por la titularidad de los siguientes derechos 
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales: 
a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos. 
b) De un derecho real de superficie. 
c) De un derecho real de usufructo. 
d) Del derecho de propiedad. 
2.- La realización del hecho imponible que corresponda, de entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él 
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el mismo previstas. 
3.- Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de 
características especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter 
urbano o rústico del inmueble dependerá de la naturaleza de su suelo. 
4.- Se consideran bienes inmuebles de características especiales los comprendidos en los siguientes grupos: 
a) Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al refino de petróleo, y las centrales nucleares. 
b) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho, excepto las destinadas exclusivamente al riego. 
c) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje. 
d) Los aeropuertos y puertos comerciales. 
5.- No están sujetos al impuesto: 
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes de dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, 
siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito. 
b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento: 

• Los de dominio público afectos a uso público. 
• Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el Ayuntamiento y los bienes 

patrimoniales, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación. 
• Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante contraprestación. 

 
SUJETOS PASIVOS 
Artículo 2º.- Sujetos pasivos. 
1.- Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y también las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el artículo 1 de esta Ordenanza. 
En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de características especiales, será 
sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon. 
2.- Los contribuyentes o los sustitutos de los contribuyentes podrán repercutir la carga tributaria soportada conforme a 
las normas de derecho común. 



3.- Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arreglo a la Ley 58/2003, General Tributaria, y con 
arreglo al Reglamento General de Recaudación.  
4.- En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota 
tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación y posteriormente advertirán a 
los comparecientes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se 
transmite.  
5.- Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus respectivas participaciones, los 
copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, las responsabilidades se 
exigirán por partes iguales en todo caso.  
 
EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
Artículo 3º.- Exenciones.  
Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo 62.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.   
 
Artículo 4º.- Bonificaciones  
Se aplicarán de oficio las bonificaciones enumeradas en el artículo 73 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.   
 
BASE IMPONIBLE Y BASE LIQUIDABLE 
Artículo 5.- Base Imponible  
La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se determinará, 
notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario 
y según lo previsto el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  
 
Artículo 6.- Base Liquidable 
La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar en la base imponible las reducciones legalmente 
establecidas.   
 
TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA 
Artículo 7.- Tipo de gravamen y cuota. 
1.- La cuota íntegra del impuesto es el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen. 
2.- La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones previstas en la Ley de 
Haciendas Locales. 
3.- El tipo de gravamen será el 0,75 % cuando se trate de bienes urbanos y el 0,75 % cuando se trate de bienes rústicos. 
4.- El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de características especiales será el 1 %. 
 
PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO DEL IMPUESTO  
Artículo 8.- Periodo Impositivo y Devengo 
El impuesto se devengará el primer día del período impositivo. El período impositivo coincide con el año natural.  
 
Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán 
efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. La 
efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de determinación 
del valor catastral de los bienes inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario.  
 
RÉGIMEN DE GESTIÓN Y LIQUIDACIÓN 
Artículo 9.- Gestión y Liquidación  
1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, 
serán competencia exclusiva del Ayuntamiento y/o órgano gestor en su caso, y comprenderá las funciones de 
reconocimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la 
determinación de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución 
de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas en este apartado.  
2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto 
pasivo cuando se trate de bienes rústicos.  



3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones tributarias en los supuestos en que, de conformidad 
con los artículos 65 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hayan practicado previamente las 
notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez 
transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos 
pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de 
nueva impugnación al procederse a la exacción anual del impuesto.  
4. El Impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el Padrón catastral y en los demás documentos 
expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro.  
5. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a 
efectos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a 
su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.  
 
RÉGIMEN DE INGRESO 
Artículo 10.- Régimen de Ingreso 
1. El periodo de cobro se determinará cada año y se anunciará públicamente.   
2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, 
previsto en el artículo 28 y concordante de la Ley 58/2003 General Tributaria.  
 
FECHA DE APROBACIÓN Y VIGENCIA. 
Esta ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada el 15 de octubre de 2015 empezará a regir el día 1 de enero de 
2.016 y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los 
artículos no modificados continuarán vigentes. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a 
cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza. 
 


